
 

Bogotá D.C., 05 de Octubre de 2023

 

SV-23-0204587

 

Señor(a)(es):

JUZGADO 1 PROMISCUO MUNICIPAL DE RIOSUCIO
 

Con el fin de atender su requerimiento recibido el día 4/10/2023, nos permitimos informarle que consultada 

nuestra base de datos, la (s) persona (s) indicada (s) no posee (n) vínculo con el Banco en Cuenta Corriente, 

Cuenta de Ahorros y Depósitos a Termino a nivel nacional.

 

Demandado: Andrey Andica Gañan
ID. Demandado:  

No. Proceso: 176144089001 2023-00012-00
No. Oficio: 485

 

Cualquier información adicional con gusto la atenderé.

 

Cordialmente,

 

Jhonatan Andres Moreno Vargas
Coordinador de Inspectoria

Vicepresidencia de Operaciones y Tecnología

Bogotá

Elaborado Por: JAIME 04



Bogotá D.C., 5 de Octubre de 2023

Señores
Juzgado Primero Promiscuo Municipal - Caldas - Riosucio
Carrera 5 # 12 117
Riosucio (Caldas)
j01prmpalrsucio@cendoj.ramajudicial.gov.co

Oficio  485
Proceso:  17614408900120230001200

Respetados señores:

Reciban un cordial saludo de Banco Itaú Colombia S.A., en respuesta al oficio en 
mención, nos permitimos informarle que, verificados nuestros registros de 
cuentas de ahorro, corriente y CDT hemos encontrado lo siguiente: 

No ha sido posible proceder con la aplicación de la medida cautelar, debido a 
que ningún demandado presentan vínculos comerciales con nuestra entidad.

NOTA: Le recordamos que Banco Itaú Colombia S.A. ha dispuesto el correo 
embargos.coordinacion@itau.co para recibir la notificación de órdenes de 
embargo y desembargo que sean emitidas. 

Esperamos en estos términos, haber atendido satisfactoriamente su 
requerimiento.

Cordialmente,

JORGE ELIECER ZAPATA

Procesos Centrales

Banco Itaú Colombia S.A.



Bogotá D.C., 9 de Octubre de 2023

Señores
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL CALDAS RIOSUCIO
Carrera 5 # 12 117
Riosucio (Caldas)
j01prmpalrsucio@cendoj.ramajudicial.gov.co

Oficio  485
Proceso:  17614408900120230001200

Respetados señores:

Reciban un cordial saludo de Banco Popular. En respuesta al oficio en mención, 
nos permitimos informarle que, verificados nuestros registros de cuentas de 
ahorro, corriente y CDT hemos encontrado lo siguiente: 

La(s) persona(s) relacionada(s) a continuación presenta(n) vínculo comercial con 

nuestra entidad, por lo tanto, hemos procedido con el levantamiento de la(s) 

medida(s) cautelar(es) proferida(s)) dentro del proceso del asunto:

Identificación Nombre

15933244 ANDREY ANDICA GAÑAN 

NOTA: Le recordamos que Banco Popular ha dispuesto el correo 
embargos@bancopopular.com.co para recibir la notificación de órdenes de 
embargo y desembargo que sean emitidas. 

Esperamos en estos términos, haber atendido satisfactoriamente su 
requerimiento.

Cordialmente,

Dirección de Embargos y Requerimientos
Gcia de Soporte & Servicio de Productos del Pasivo
Banco Popular



   
                                                                                                                                        
 
 

 
Vicepresidencia de Operaciones 
Gerencia Operativa de Convenios  

                                                                                                                                       Área Operativa de Clientes y Embargos 

Ley 1581 de 2012 "Le informamos que el Banco Agrario de Colombia tratará sus datos personales conforme a la política la cual puede ser consultada través de 
la página https://www.bancoagrario.gov.co/enlaces de interés/Política de privacidad/Documento para el tratamiento de datos personales, así como los derechos 

que como titular de la información le asisten y elevar cualquier solicitud, petición queja o reclamo sobre la materia". 
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Información Clasificada 

Bogotá D.C., 06 de Octubre de 2023 
 
 

         _AOCE-2023-3201265. 
       FAVOR CITAR ESTA REFERENCIA 
        PARA CUALQUIER ACLARACIÓN 

 
 
Señores         
Entes Coactivos / DIAN / Entes Judiciales (Juzgados – Rama Judicial) 
j01prmpalrsucio@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
ASUNTO:  Devolución Oficio de Embargo / Desembargo 
  Por inexistencia de Vínculos con esta Entidad 
 
REFERENCIA: OFICIO 485 N° RAD O PROCESO 20230001200 
 
Respetados señores: 
 
En atención al oficio citado, informamos que, verificada la base de clientes del Banco Agrario de 
Colombia, correspondiente a los productos de Cuentas Corriente, Cuentas de Ahorro y CDT, teniendo 
en cuenta los números de identificación indicados en su solicitud, las personas y/o entidades 
relacionadas, no presentan vínculos con los productos antes mencionados, es decir no son clientes de 
esta Entidad, por tanto, no hay lugar para proceder con la medida de embargo/desembargo. 
 
No obstante, de corresponder este embargo/desembargo sobre un producto específico, diferente a los 
antes citados, agradecemos indicarlo puntualmente y de esta manera se informará el trámite especial 
a seguir. 
 
Igualmente, deseamos aclarar que el canal establecido para la recepción de los oficios de embargos y 
desembargos de los clientes vinculados con los productos de Cuentas Corrientes, Cuentas de Ahorros 
y CDT del Banco Agrario de Colombia, es el correo de centraldeembargos@bancoagrario.gov.co. 
 
Cordialmente, 
 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Gerencia Operativa de Convenios 
Área Operativa de Clientes y Embargos 
Oficio: 15-60082 
Anexo: Oficio de la referencia 
Elaborado: GEOVANNI PEÑA 

 

mailto:centraldeembargos@bancoagrario.gov.co


Grupo Bancolombia Confidencial - Externos                                                                                                                                                         1 de 1 

 

Recuerde remitirnos oficio de desembargo si hay pago total o finaliza el proceso. 

 

Gerencia de Requerimientos Legales e Institucionales 
Carrera 48 N° 26 - 85 Edificio Bancolombia Torre Norte Primer Piso (Centro Logístico Ventanillas Interservicios)  

en la ciudad de Medellín - Antioquia 
Conmutador: 4040000 - Correo: Requerinf@bancolombia.com.co 

 

Medellín, 18 de Octubre del 2023                                            Código interno Nro RL00992340 
 
JUZGADO 1 PROMISCUO MUNICIPAL RIOSUCIO 
Respuesta al Oficio No. 485 
Rad: 1.76144089001202E+22 
j01prmpalrsucio@cendoj.ramajudicial.gov.co 
RIOSUCIO, CALDAS 
 
 
En atención a la solicitud del Señor (a) 
ALEJANDRA CARDONA JARAMILLO 

 
Oficio N°                                     485 
Demandante                              
 
Queremos dar respuesta al Oficio identificado con el número de la referencia, mediante el cual 
informamos la imposibilidad de proceder con lo ordenado, teniendo en cuenta lo siguiente: 

 
DEMANDADO IDENTIFICACIÓN OBSERVACIONES 

ANDREY ANDICA GANAN 15933244 
La persona no tiene vinculo comercial 

con Bancolombia 

 
 
 
 
Cualquier duda o aclaración con gusto la atenderemos. 

 
En caso de requerir más información por favor cite el Nro. Código Interno 

 
Cordialmente,        

 

 
  
Investigó: edarango 

mailto:Requerinf@bancolombia.com.co

